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 Real Decreto-ley 

El Gobierno introduce criterios 
medioambientales y de gestión del tráfico 
para consolidar la convivencia entre el taxi 
y las VTC  

• La nueva regulación está alineada con el marco comunitario y, 
por lo tanto, centrada en la proporcionalidad, la competencia leal, 
y la protección del interés general y del medio ambiente. 

• El otorgamiento de las licencias de VTC estará sujeto al 
cumplimiento de criterios de mejora de la calidad del aire, 
reducción de emisiones y de gestión del tráfico y del espacio 
público de la CCAA en que pretenda domiciliarse la autorización. 

• Además, se incorporan medidas para reforzar el cumplimiento del 
requisito de disposición del vehículo por las VTC. 

• La norma declara el carácter de servicio de interés público del 
transporte de viajeros en taxi, dada la naturaleza de la actividad, 
que ha de garantizar un servicio de calidad, no discriminatorio y 
con una cobertura suficiente en todo el territorio. 

• El marco de actuación de la Administración General del Estado 
sólo puede comprender el transporte interurbano, por lo que, en 
el ámbito urbano son las CCAA y ayuntamientos quienes pueden 
regular las condiciones para autorizar la circulación de las VTC. 

Madrid, 27 de junio de 2023 (Mitma) 

El Gobierno ha introducido en la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (Lott) nuevos criterios medioambientales y de gestión del 
transporte y el tráfico para el otorgamiento y explotación de las licencias 
VTC y, así, consolidar la convivencia con el taxi. En concreto, el Consejo 
de Ministros, a propuesta del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana (Mitma), ha aprobado hoy la modificación del régimen de 
las autorizaciones de arrendamiento de vehículos de turismo con 
conductor (VTC) de competencia estatal para contribuir a la protección del 
medio ambiente, la mejora de la calidad del aire y la adecuada gestión del 
transporte, el tráfico y el espacio público.  

http://www.mitma.es/
https://twitter.com/mitmagob
https://www.flickr.com/photos/fomentogob/albums
https://www.flickr.com/photos/fomentogob/albums
https://www.flickr.com/photos/fomentogob/albums
https://twitter.com/mitmagob
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La nueva regulación está, así, alineada con el marco de la Unión Europea 
y, por lo tanto, centrada en la proporcionalidad, la competencia leal, la 
lucha contra las malas prácticas y la protección del interés general, 
aportando seguridad jurídica al mercado. 

Los nuevos criterios se han aprobado en el marco del Real Decreto-ley por 
el que se adoptan nuevas medidas y se prorrogan otras ya aprobadas en 
2022 para proteger a la ciudadanía y a las empresas de las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra de Ucrania. Este texto también incluye 
unas disposiciones transitorias que, entre otras cuestiones, señalan que 
en todos los procedimientos sobre autorizaciones VTC pendientes de 
otorgamiento a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley se aplicarán 
los criterios de mejora de la calidad del aire, reducción de emisiones de 
CO2, de la gestión del transporte, del tráfico y del espacio público previstos 
con la modificación de la Lott.  

Si, por aplicación de estos criterios no se otorgara la autorización, se 
suspenderá el procedimiento, que podrá reanudarse en cualquier 
momento, previa solicitud del interesado que acredite el cumplimiento de 
dichos criterios, en el plazo de tres años desde la notificación inicial del 
incumplimiento. 

Nuevos criterios para VTC estatales 

La nueva regulación afecta únicamente a las autorizaciones de VTC 
estatales que habilitan para la realización de transporte interurbano con 
recorridos que deben iniciarse en la comunidad autónoma donde estén 
domiciliadas. Corresponde a las comunidades autónomas y entidades 
locales regular las autorizaciones para la realización del transporte urbano 
en vehículos de turismo. 

La norma establece que la autorización será denegada si, en el momento 
del otorgamiento, determinados contaminantes superan los umbrales 
regulados en la normativa de mejora de la calidad del aire, en alguna zona 
o aglomeración incluida en la comunidad autónoma del domicilio de la 
autorización, de conformidad con el último informe publicado por el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

Todo ello sin perjuicio de que las comunidades autónomas puedan 
establecer, para las autorizaciones que se domicilien en su territorio, otros 
criterios de mejora de la calidad del aire en el marco de lo previsto en el 
Derecho comunitario o en las directrices de la Organización Mundial de la 
Salud. 

http://www.mitma.es/
https://twitter.com/mitmagob
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Asimismo, la autorización podrá ser denegada por aplicación de criterios 
objetivos relativos a la reducción de emisiones CO2, gestión del transporte, 
del tráfico y del espacio público, establecidos para su ámbito territorial por 
las comunidades autónomas competentes. 

En relación con la gestión del tráfico, deberá utilizarse un criterio objetivo 
de congestión viaria que podrá estar basado en un indicador que refleje la 
diferencia entre la velocidad media en condiciones de flujo libre y la 
velocidad registrada en distintos momentos del día u otros criterios que se 
puedan establecer por la comunidad autónoma. 

Por su parte, las entidades locales podrán establecer, en su caso, de 
conformidad con la legislación autonómica, la solicitud de una autorización 
adicional a la autonómica para realizar transporte urbano en su ámbito 
territorial, que deberá estar justificada por razones de interés público, y 
resultar proporcionadas garantizando, en todo caso, la sostenibilidad, 
calidad y seguridad de los servicios de interés público involucrados. 

Más medidas 

Además, se incorporan medidas para garantizar el cumplimiento del 
requisito de disposición del vehículo y evitar malas prácticas, exigiendo que 
las VTC dispongan en todo momento de un vehículo matriculado en 
España adscrito a la autorización en propiedad, arrendamiento financiero 
o arrendamiento a largo plazo de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa de tráfico y circulación de vehículos a motor. En los supuestos 
de sustitución provisional del vehículo por avería se podrá utilizar un 
vehículo en arrendamiento ordinario. 

Asimismo, la norma declara el carácter de servicio de interés público del 
transporte de viajeros en taxi, dada la naturaleza de la actividad, que ha de 
garantizar un servicio de calidad para todos los usuarios, no discriminatorio 
y con una cobertura de prestación suficiente en todo el territorio. 

La norma respeta en todo momento el marco comunitario y los criterios 
establecidos en las resoluciones judiciales recaídas en diferentes 
instancias, que han perfilado los límites que condicionan la intervención de 
las Administraciones en la ordenación del mercado de servicios de 
arrendamiento de vehículos de turismo con conductor. En especial, la 
regulación cumple los principios de proporcionalidad y no discriminación 
en relación con el transporte en vehículos de turismo. 
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